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RESOLUCIÓN N° 0013 
 

Quien suscribe, GILBERTO A. PINTO BLANCO, en carácter de Ministro del 
Poder Popular del Desarrollo Minero Ecológico, designado mediante Decreto N° 
3.946 de fecha 12 de agosto 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N.° 41.692, de fecha 12 de agosto 2019, actuando de 
conformidad con las atribuciones que le confieren los numerales 12, 13, 19 y 27 
del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; en concordancia con el artículo 12 del Decreto 4.182 de 
fecha 07 de abril de 2020 publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.856. 

POR CUANTO 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, reconoce que la 
Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y ciudadanas y se 
fundamenta en los principios de honestidad, participación, celeridad, eficiencia en 
el ejercicio de la función pública. 

POR CUANTO 

El Ministerio del Poder Popular para el Desarrollo Minero Ecológico a través del 
Servicio Nacional de Fiscalización e Inspección Minera le corresponde control, 
inspección y fiscalización a nivel Nacional en todas las fases de las actividades 
mineras primarias, conexas a la actividad minera; 

POR CUANTO 

Es deber de este Ministerio garantizar la eficacia y eficiencia en la fiscalización e 
inspección de plantas industriales conexas al sector minero; 

 

 

 

 

 

 

RESUELVE 

Dictar las siguientes: 

 NORMAS PARA EL CONTROL DE LOS PROCESOS TÉCNICOS APLICADOS 
PARA LA OBTENCIÓN DE CONCENTRADO METÁLICO Y SU FUNDICIÓN, 

EN PLANTAS DE PROCESAMIENTO INDUSTRIAL  

Artículo 1º.- Las presentes Normas tienen por objeto establecer la regulación 
aplicable al control de los procesos técnicos para la obtención de concentrado 
metálico y su fundición, bajo criterios de eficiencia y la obligatoria fiscalización del 
Inspector o Inspectora Fiscal de Minas correspondiente, debidamente adscrito al 
Servicio Nacional de Fiscalización e Inspección Minera (SENAFIM).  

Artículo 2º.- A los efectos de la presente resolución, se entenderán por: 

Arena aurífera: Materia constituida por pequeños granos de mineral que 
contiene oro. De forma libre estas pudieran originarse por descomposición de la 
roca de manera natural o artificial.  

Concentrado metálico: Sólido obtenido del procesamiento de arenas, escorias o 
cualquier otro material, con el fin de incrementar la relación cantidad por volumen 
de uno o un conjunto de elementos de interés. 

Escoria: Residuo o subproducto del proceso de calentamiento o fundición del 
concentrado metálico. 

Filtro-prensa: Filtro formado por placas y marcos usados para recuperar el oro 
en solución en forma de concentrado. 

Lingotes: Masa sólida que se obtiene vaciando el metal líquido en una lingotera. 

Material aurífero: Cualquier sustancia conformada por uno o más elementos que 
contienen oro. 

Obtención del concentrado: Cualquier proceso físico o químico que permite 
aumentar la relación cantidad por volumen para recuperar un elemento o un 
conjunto de elementos de interés en estado sólido.  

Planta de Procesamiento Industrial de material aurífero: Arreglo de 
equipos y maquinarias para realizar operaciones industriales con el fin de 
transformar, adecuar o tratar materia prima y obtener productos de mayor valor 
agregado. 

Precinto: Dispositivo físico que se coloca como mecanismo de cierre con el fin de 
asegurar que éstos no se abran sin autorización; y que una vez colocados en el 
lugar correspondiente, deberán ser destruidos o sustituidos con su remoción 

Proceso de Fundición: Acción de derretir o licuar los metales, los minerales u 
otros cuerpos sólidos. 
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Artículo 3º.- Serán sujetos susceptibles de aplicación de la presente norma toda 
personas natural o jurídica debidamente autorizada por el Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico (MPPDME), para realizar actividades 
conexas a la actividad minera. 

Artículo 4º.- El Servicio Nacional de Fiscalización e Inspección Minera (SENAFIM), 
designará un Inspector o Inspectora Fiscal de Minas, en todas las fases de los 
procesos dirigidos a la obtención y fundición del concentrado metálico.  

Artículo 5º.- La Planta de Procesamiento Industrial de material aurífero con 
carácter obligatorio, deberá contar con la presencia permanente de un Inspector o 
Inspectora Fiscal de Minas en los procesos de obtención y fundición del 
concentrado. A tal efecto deberá realizar la solicitud pertinente al SENAFIM con el 
objeto de cumplir con esta disposición, en consonancia al cronograma semanal de 
actividades dispuesto en el artículo 6 parágrafo 1 de esta resolución ministerial.   

Artículo 6º.- Los sujetos de aplicación de la presente resolución establecidos en 
el artículo 3, tendrán la obligación de:   

1. Presentar un cronograma semanal de actividades que establezca la 
obtención y fundición del concentrado metálico, con por lo menos una 
semana de anticipación a dichos procesos. 

2. Coadyuvar con los medios necesarios para la efectiva presencia del 
Inspector o Inspectora Fiscal de Minas correspondiente, en los procesos de 
obtención del concentrado metálico y su fundición. De igual manera, a los 
fines de dar continuidad al proceso industrial, se dispondrá de un espacio 
físico habilitado para la pernocta del Inspector o Inspectora Fiscal, cuando 
así se requiera. 

3. Mantener un registro de las actas originales entregadas por el Inspector o 
Inspectora Fiscal de Minas del SENAFIM, generadas en los procesos de 
obtención y fundición de concentrado metálico. De igual manera, mantendrá 
bajo resguardo un archivo físico contentivo de dichas actas, a los fines de 
realizar las auditorias de rigor.  

4. Solicitar al Servicio Nacional de Fiscalización e Inspección Minera (SENAFIM) 
cada una de las codificaciones alfanuméricas, que identificarán los lingotes 
del proceso de fundición. 

5. Adquirir y proveer el o los equipos debidamente certificados por el Servicio 
Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 
Técnicos (SENCAMER), que permita al Inspector o Inspectora Fiscal de 
Minas realizar el pesaje al momento de la obtención y fundición del 
concentrado metálico. 

6. Garantizar que cada lingote generado en el proceso de fundición, sea 
troquelado única e irrepetiblemente con las codificaciones alfanuméricas 
suministradas por el SENAFIM, las cuales serán registradas y avaladas por el 
acta elaborada por el Inspector o Inspectora Fiscal de Minas designado. 

7. Asegurar el tratamiento adecuado de la escoria para la recuperación del oro 
contenido en la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

8. Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad industrial, higiene y 
ambiente. 

Artículo 7º.- En los procesos para la obtención y fundición del concentrado 
metálico, el Inspector o Inspectora Fiscal de Minas que corresponda, deberá: 

1. Elaborar las Actas tanto de Obtención de Concentrado Metálico como de 
Fundición. 

2. Fiscalizar cada uno de los procesos de obtención y fundición de concentrado 
metálico. 

3. Colocar precintos de seguridad en las áreas, equipos o maquinarias donde 
sea necesario su uso. 

4. Dejar constancia mediante acta, de los seriales respectivos una vez que se 
coloque o se retire un precinto.  

5. Corroborar los seriales de los precintos colocados o retirados, con respecto a 
los registrados en el acta precedente. 

6. Determinar el peso del precipitado o concentrado metálico, indicando si es 
húmedo o seco, en el caso de filtro prensa se debe cuantificar el peso del 
papel filtro. 

7. Resguardar en una bolsa de seguridad con precinto, el concentrado o 
precipitado y el papel filtro, cuando estos deban ser trasladados de un lugar 
a otro sin la custodia del Inspector o Inspectora Fiscal de Minas o cuando se 
deba almacenar para posteriormente ser fundido. 

8. Cuantificar y caracterizar cada lingote indicando su código, peso y ley. 

 

 

Artículo 8º.- El Inspector o Inspectora Fiscal de Minas designado por el SENAFIM, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 7 de esta resolución, deberá 
redactar una (1) original y tres (3) copias de cada acta de proceso, las cuales 
serán entregadas de la siguiente forma:  la original a los sujetos de aplicación 
dispuestos en el artículo 3, una (1) copia a ser archivada en la Inspectoría Fiscal de 
Minas correspondiente, una (1) copia a ser archivada en la Inspectoría Técnica 
Regional correspondiente y una (1) copia para los archivos del Servicio Nacional de 
Fiscalización e Inspección Minera (SENAFIM). 

Parágrafo Único: De las actas a la que se refiere el presente artículo, 
conjuntamente con las estadísticas de producción y cualquier otra información 
obtenida antes, durante y posterior a los procesos técnicos que consideren 
pertinentes, las Inspectorías Técnicas Regionales, deberán elaborar un informe 
mensual que será remitido al Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes. 

Artículo 9°.- Cualquier actividad, acto o decisión de los sujetos de aplicación que 
contravenga lo previsto en las presentes Normas, dará lugar a la revisión y 
evaluación de las condiciones contractuales que dieron lugar al ejercicio de las 
actividades mineras, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 
correspondientes contempladas en la legislación venezolana. Ante tales 
circunstancias, el Servicio Nacional de Fiscalización e Inspección Minera (SENAFIM) 
notificará de tal situación al titular del Derecho Minero y al Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico.  

Artículo 10.- La presente Resolución deberá ser publicada de conformidad con el 
artículo 12 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, conforme lo dispone el 
artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Comuníquese y Publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional 

 

 

 

RESUELVE 

Dictar las siguientes: 

 NORMAS PARA EL CONTROL DE LOS PROCESOS TÉCNICOS APLICADOS 
PARA LA OBTENCIÓN DE CONCENTRADO METÁLICO Y SU FUNDICIÓN, 

EN PLANTAS DE PROCESAMIENTO INDUSTRIAL  

Artículo 1º.- Las presentes Normas tienen por objeto establecer la regulación 
aplicable al control de los procesos técnicos para la obtención de concentrado 
metálico y su fundición, bajo criterios de eficiencia y la obligatoria fiscalización del 
Inspector o Inspectora Fiscal de Minas correspondiente, debidamente adscrito al 
Servicio Nacional de Fiscalización e Inspección Minera (SENAFIM).  

Artículo 2º.- A los efectos de la presente resolución, se entenderán por: 

Arena aurífera: Materia constituida por pequeños granos de mineral que 
contiene oro. De forma libre estas pudieran originarse por descomposición de la 
roca de manera natural o artificial.  

Concentrado metálico: Sólido obtenido del procesamiento de arenas, escorias o 
cualquier otro material, con el fin de incrementar la relación cantidad por volumen 
de uno o un conjunto de elementos de interés. 

Escoria: Residuo o subproducto del proceso de calentamiento o fundición del 
concentrado metálico. 

Filtro-prensa: Filtro formado por placas y marcos usados para recuperar el oro 
en solución en forma de concentrado. 

Lingotes: Masa sólida que se obtiene vaciando el metal líquido en una lingotera. 

Material aurífero: Cualquier sustancia conformada por uno o más elementos que 
contienen oro. 

Obtención del concentrado: Cualquier proceso físico o químico que permite 
aumentar la relación cantidad por volumen para recuperar un elemento o un 
conjunto de elementos de interés en estado sólido.  

Planta de Procesamiento Industrial de material aurífero: Arreglo de 
equipos y maquinarias para realizar operaciones industriales con el fin de 
transformar, adecuar o tratar materia prima y obtener productos de mayor valor 
agregado. 

Precinto: Dispositivo físico que se coloca como mecanismo de cierre con el fin de 
asegurar que éstos no se abran sin autorización; y que una vez colocados en el 
lugar correspondiente, deberán ser destruidos o sustituidos con su remoción 

Proceso de Fundición: Acción de derretir o licuar los metales, los minerales u 
otros cuerpos sólidos. 
 

 

Artículo 3º.- Serán sujetos susceptibles de aplicación de la presente norma toda 
personas natural o jurídica debidamente autorizada por el Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico (MPPDME), para realizar actividades 
conexas a la actividad minera. 

Artículo 4º.- El Servicio Nacional de Fiscalización e Inspección Minera (SENAFIM), 
designará un Inspector o Inspectora Fiscal de Minas, en todas las fases de los 
procesos dirigidos a la obtención y fundición del concentrado metálico.  

Artículo 5º.- La Planta de Procesamiento Industrial de material aurífero con 
carácter obligatorio, deberá contar con la presencia permanente de un Inspector o 
Inspectora Fiscal de Minas en los procesos de obtención y fundición del 
concentrado. A tal efecto deberá realizar la solicitud pertinente al SENAFIM con el 
objeto de cumplir con esta disposición, en consonancia al cronograma semanal de 
actividades dispuesto en el artículo 6 parágrafo 1 de esta resolución ministerial.   

Artículo 6º.- Los sujetos de aplicación de la presente resolución establecidos en 
el artículo 3, tendrán la obligación de:   

1. Presentar un cronograma semanal de actividades que establezca la 
obtención y fundición del concentrado metálico, con por lo menos una 
semana de anticipación a dichos procesos. 

2. Coadyuvar con los medios necesarios para la efectiva presencia del 
Inspector o Inspectora Fiscal de Minas correspondiente, en los procesos de 
obtención del concentrado metálico y su fundición. De igual manera, a los 
fines de dar continuidad al proceso industrial, se dispondrá de un espacio 
físico habilitado para la pernocta del Inspector o Inspectora Fiscal, cuando 
así se requiera. 

3. Mantener un registro de las actas originales entregadas por el Inspector o 
Inspectora Fiscal de Minas del SENAFIM, generadas en los procesos de 
obtención y fundición de concentrado metálico. De igual manera, mantendrá 
bajo resguardo un archivo físico contentivo de dichas actas, a los fines de 
realizar las auditorias de rigor.  

4. Solicitar al Servicio Nacional de Fiscalización e Inspección Minera (SENAFIM) 
cada una de las codificaciones alfanuméricas, que identificarán los lingotes 
del proceso de fundición. 

5. Adquirir y proveer el o los equipos debidamente certificados por el Servicio 
Autónomo Nacional de Normalización, Calidad, Metrología y Reglamentos 
Técnicos (SENCAMER), que permita al Inspector o Inspectora Fiscal de 
Minas realizar el pesaje al momento de la obtención y fundición del 
concentrado metálico. 

6. Garantizar que cada lingote generado en el proceso de fundición, sea 
troquelado única e irrepetiblemente con las codificaciones alfanuméricas 
suministradas por el SENAFIM, las cuales serán registradas y avaladas por el 
acta elaborada por el Inspector o Inspectora Fiscal de Minas designado. 

7. Asegurar el tratamiento adecuado de la escoria para la recuperación del oro 
contenido en la misma. 
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